
&^dCIUDATJ URAL, IigER SEFECruIMUNICIPI() NICOLICH

Ciudad Gral. Liber Seregni, 05 de Mayo de 2023
Resolución N T4l2O23.

Municipio Nicolich.

VISTO:

Acta N'08/2023

RESUELVE:
1. Aprobar,

del 01 al
a reponer lo gastado del fondo permanente, para hacer uso en el periodo31 de Mayo det2023 por un Monto de $ 122.645,15 uruguayos), aser asignad os al N" de cuenta 001 518371-00098 det Banco

(pesos
Repúbl rca2. Comuníqu ese Ia presente a De legados de Tribunal de Cuentas, a la DirecciónGeneral de Recursos Financieros, secretaria de Desarrollo ly Participación yContador General

1) La Necesidad de renovar el Fondo permanente.

Resultando:
1) Que sera el Alcalde Liber fi/oreno quien administrara dichos fondos según lanecesidades de la administración.

2) Lo establecido en Artículo 89 del rocaf ." tos Gobiernos Departamentales podránautorizar la institución de "Fondos Permanentás" en las tesorerías de lasdirecciones de servicios administrativos o rári.io. que hagan las veces de éstasLas sumas que se entreguen para "Fondo Permanente" constituirán un meroanticipo de fondos, sin imputación previá,-y r"'¡ren reponienJá á meoioa que seprovean los fondos para las ero.gacion".'rá.p""tivas con imputácion a las cuentasde p_resupuesto q ue correspondan,,3) 3) Que en la resolución 18;2t2022 plantea la creación del fondo permanente yobjeto de gasto.

considerando:
1) Que es necesario contar con.dicho fondo para dar cumplimiento a servicios einversiones, en er periodo der 01 ar sr áá [Á;" der 2023.2) Que dichos fondos sean destinados , .rorli'gástos como Io estipula la resolución182t2022.

ATENTO: A lo precedente mente expuesto.

EL MUNICIPIO DE NICOLICH
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